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ORJQEN de I de diciembre de 1964 por la que se aprueban 
normas de seguridad para la construcción, montaje y 
funcionamiento de las «Plantas de llenado y trasvase 
de gases licuados de petróleo». '

Ilustrísimó señor;

£1 aumento constante de consumo de gases licuados de pe
tróleo (G. L. P.) en todo el país, hace necesario, para su más 
fácil y rápida distribución entre los usuarios de los mismos, la 
construcción de «Plantas de llenado y trasvase de G. L. P.»"

Con el fin de que la construcción y montaje de estas instala
ciones se realice con un mínimo de condicioncc de seguridad, 
se hace indispensable el establecimiento de ciertas normas que 
deben ser tenidas en cuenta en su ejecución, asi como la obser
vancia de determinadas instrucciones l su funcionamiento.

Por lo expuesto, teniendo en cuenta lo establecido, en la ley 
de 24 de novimbre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la 

' Industria, en la que se encomienda a este Ministerio la fijación 
de las condiciones de seguridad en los establecimientos e insta
laciones industriales y lo dispuesto en el artículo primero del 
Decreto 157/1963, de 26 de enero, sobre la necesidad de autori
zación de las industrias de refinado de petróleos y de tratamien
to de^ productos monopolizados, y previo informe de la Asesoría 
Jurídica,

£ste Ministerio ha tenido a bien aprobar las siguientes 
normas:

Plantas de llenado y trasvase de G. P.

Primera.^^e define como > «planta de llenado y trasvase 
de G. L. P.», el conjunto\de terrenos y edificaciones.que, con
teniendo o no G. L. P., se hallan directamente relacionados con 
las operaciones de almacenamiento, trasvase y manipulación de 
estos gases.

Se excluyen de esta definición las zonas verdes, residencias, 
viviendas y locales análogos que se halleñ situados a una dis
tancia mínima de 20 metros de las dependencias y elementos de 
la instalación en las que existan G. L. P., contada entre puntos 
más próximos.

Segunda.—A los efectos de seguridad, en las plantas de lle
nado de G. L. P., se distinguen dos tipos de dependencias, según 
que en ellas exista o no G. l; P. -

L Dependencias en las que existen G. L. P.
Quedan comprendidas en este grupo:
a) Los parques de depósitos en los que se almacenan los

b) Las casetas de bombas y compresores en las que se en
cuentran instaladas las bombas y los compresores necesarios 
para el trasiego de gases.

c) Las naves de llenado en las que se realiza el llenado de 
las botellas.

d) Las secciones de trasvase en las que los vagones o ca
miones cisternas son acoplados a las tuberías fijas para poner
los en comunicación con los depósitos.

e) Los talleres de reparación y limpieza de botellas en las 
que no se há efectuada el vaciado.

f) Las naves en las que se efectúa el vaciado de las botellas.
g) Los almácenes de botellas llenas, cuando existan.

g. Dependencias en las que no existen G. L. P.

a) Almacenes de efectos.
b) Casetas de transformación.
c) Casetas de compresores de aire.
d) Oficinas.
e) Garajes.
f) Servicios sociales.
g) Viviendas de empleados.
h) Porterías.

Distancias de sxottrzdad

Tercera.—A los efectos de seguridad se distinguen:
AX Las distancias de seguridad exterior, que son las que 

deben existir en^e las plantas de llenado y los lugares de públi
ca concurrencia, ediflcaciones y dependencias ajenas a ellas; y

B) Las distancias de seguridad interior, que son las que 
debe haber entre las distintas dependencias de la planta en las 
qué existe G. L. P. y aquéllas dé la propia planta en las que 
no existen G. L. P.

i Distancias de seguridad exterior.
Las «plantas de llenado y trasvase de G. L. P.» deben ser 

instaladas en zonas aisladas, o por lo menos de escasa po
blación.

Las distancias mínimas entre las dependencias, lugares y ele
mentos de la instalación de la planta en las que existan G. L. P. 
y los lugares habitados o de posible acceso y permanencia, por 
personas, serán las siguientes:

a) Iglesias, escuelas, hospitales y locales similares de utiU- 
zación colectiva o edificios de interés artístico: 75 metros.

b) Lugares previstos para futuras edificaciones: 20 metros.
c) Vías férreas—que no sean para el propio servicio de la 

planta—o carreteras de primer orden: 30 metros.
. d) Carreteras de otro orden, caminos o cualquier otra vía 

transitable: 20 metros.
La medición de estas distancias debe efectuarse entre los pun

tos más cercanos de las edificaciones o lugares entre los cuales 
deban guardarse, considerándose, a estos efectos, para los ferro
carriles, el carril, y para las carreteras, el borde, más próximos 
a la correspondiente dependencia
2. Distancias de seguridad interior

Dentro de la planta, la distancia entre las dependencias, lu
gares y elementos de la instalación de la'planta que contie
nen G. L. P. y las restantes edificaciones o dependencias pro
pias de ella que no contengan dichos gases, será, como mínimo, 
de 10 metros.

En los parques de depósitos, éstos se encontrarán separados 
entre sí por una distancia no inferior al radio de su sección tras
versal, en el supuesto de que las secciones de todos ellos sea de 
igual radio.

En el supuesto de que dos depósitos contiguos tengan seccio
nes de radio diferente, la distancia mínima entre ellos será la 
que corresponde a la media aritmética de 16s radios de sus sec
ciones trasversales.

En todo caso, las distancias entre elementos, edificios, o ele
mentos y edificios, debe medirse entre los pimtos más próximos 
de los elementos y edificios considerados.

Como medida de carácter general, debe cuidarse que dentro 
de la planta, los garajes y talleres se encuentren lo más ale
jados posible de los parques de depósitos, de las secciones de 
trasvase y de los almacenes de botellas llenas.

Cerramientos

Cuarta.—El cerramiento del terreno en el que se encuentren 
las plantas de llenado deberá efectuarse por medio de muro con
tinuo, de una altura mínima de 2,5 metros, dé forma que, en 
toda su longitud, se encuentre a una distancia mínima de 15 me
tros de las dependencias en las que existan G. L. P.

En los lados del cerramiento qué no limiten con vías públicas, 
zonas de pública concurrencia o edificios destinados a viviendas 

^ o actividades, indu'striales, el muro podrá ser sustituido por una ^ 
red metálica de dos metros como mínimo, de altura, sujeta al 
terreno por soportes fuertemente fijados en él.

Las puertas de acceso practicadas en el cerramiento tendrán 
la suficiente amplitud para que pueda efectuarse la entra<^ y 
salida de vehículos en el reeinto.de la planta siq necesidad de 
maniobra de ningima clase.

Construcciones

Quinta.—Edificios correspondientes a las dependencias en las 
que existan G. L. P.

1. Los edificios destinados a estas instalaciones deben cons
truirse siempre de una sola planta, debiendo encontrarse su sue
lo al nivel del terreno exterior o algo más elevado. Nunca a ni
vel inferior.

2. Los materiales empleados en la construcción deben ser re
sistentes al fuego.

3. El pavimento debe ser de material no combustible ni 
absorbente y de tal naturaleza que, con los choques y golpes 
producidos con objetos metálicos, no se produzcan chispas.

4. En sus cubiertas pueden utilizarse placas de fibrocemen- 
to, qpe descansen sobre estructuras no combustibles.

5^ Sus accesos deben permitir la fácil salida del personal en 
caso de siniestro.

6. Las puertas deben abrirse siempre hacia el exterior.
. 7. Los huecos de ventilación deben estar situados a ras deí 

suelo y han de tener, como mínimo, una superficie total equi
valente a la décima parte de la superficie dél pavimento, y fe
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encontrarán protegidos por malla metálica e^esa, sin cierre 
nlngunó, para que la ventilación sea constante. En todo caso 
debe ser «tal, que la atmósfera no resulte nociva ni peligrosa.

Depósitos Fuos

Sexta.—No es admisible la exigencia por planta de grupos de 
depósitos cuya suma de capacidades sea superior a 20.000 me
tros cúbicos de capacidad, que, para ser rebasada, deberá ser 
objetó de autorización especial, concedida por la Dirección Ge
neral de la Energía.

La Instalación de estos depósitos, siempre al aire Ubre, se 
efectuará sobre soportes de cemento armadovo metálico, de for
ma que no se encuentren dificultados los naturales movimientos 
de dilatación y contracción que en ellos puedan producirse.

La distancia mínima de los depósitos al suelo será de 60 cen
tímetros.

Todos los depósitos se encontrarán protegidos mediante pin
turas de tonaUdad reflectante.

Entre dos grupos de depósitos deberá tenerse prevista la po
sible formación de una cortina de agua.

Los depósitos deben estar revestidos de una capa de pintura 
anticorrosiva.

Boubas y compresores de Q. L. P.
Séptima.—Los interruptores para la puesta en marcha y pa

rada de las bombas y compresores deben poder ser actuados 
desde el exterior de la nave, debiendo encontrarse • protegidos 
y siendo de fácil acceso.

Disposiciones específicas de seguridad

Octava.—Toda planta debe estar detada de un exploslmetro, 
como mínimo, regulado^ para mezclas de butanó-propano-aire.
I^ejfósUos.

Novena,—Los depósitos de G. L. P’ responderán, en tanto 
no se dicten nuevas normas especificas para ellos, las prescrip
ciones establecidas en el vigente Reglamento de Recipientes a 
Presión, aprobado por Orden del Ministerio de Industria de 
21 de octubre de 1^52, y estarán provistos de un indicador de 
nivel del tipo adecuado, debiendo llevar una o más válvulas de 
seguridad de sección tal, y calibrado en forma que no permitan, 
en ningún momento, que la presión en el interior del depósito 
se eleve en más de un 20 por 100 sobre la presi(ki de timbre.

Válvulas de seguridad

Décima.—La descarga de las válvulas de ^seguridad, tanto de 
depósitos como de tuberías, debe efectuarse en sentido vertical 
ascendente, con salida al aire libre o, en su caso, a una antorcha 
o a una tubería de retorno del gas.

La boca de las válvulas de seguridad de los depósitos con sa
lida al aire Ubre ha de quedar, como mínimo, a una altqra de 
seis metros en relación con el nivel del suelo.

Tuberías de conducción del gas
Undécima.—!. Queda terminantemente prohibido. empotrar 

las tuberías en muros o paredes.
2. Si las conducciones* se realizan en canales, éstos permiti

rán el acceso a las conducciones en toda su longitud, debiendo 
estar éstas adecuadamente protegidas.

3. Deberá evitarse en todo lo posible el uso de tuberías en
terradas, quedando reducida su utilización para aquellos casos 
en. que sea estrictamente indispensable. Si ^ utilizan tuberías 
enterradas, éstas deberán encontrarse a unk profundidad mí
nima de 50 centímetros y protegidas contra la corrosión.

4. No se permiten tuberías al nivel del suelo, siendo la dis
tancia mínima autorizada entre aquéllas y éste de cinco centí
metros.

5. Cuando las conducciones tengan que atravesar paredes, 
suelos o techos, el trozo empotrado irá protegido por un tubo 
cuyo diámetro interior sea, al menos, superior a 20 milímetros 
al exterior de la conducción del gas, debidamente rellenado el 
espacio intermedio con masilla plástica. .Se prohíbe la existen
cia'de empalmes dentro del tubo protector.

6. —Estas tuberías deberán poderse distinguir, según que se 
encuentren destinadas al transporte de gases licuados, o al de 
los fases en estado gaseoso, a cuyo efecto las primeras deberán 
ir pintadas de color rojo, y las segundas, de amarillo.

7. Las tuberías destinadas a la conducción de G. L. P. en es
tado líquido deberán estar provistas de una válvula de seguri
dad, como mínimo, en todos los tramos comprendidos entre dos 
vélviilas de bloqueo.

8. Se restringirá en todo lo posible la. utilización de man
gueras para la conducción de los G. L. P., tanto si éstos se evr 
cuentran en estado gaseoso como si se encuentran ení estado lí
quido, debiendo limitarse su uso estrictamente a los casos en qué 
las conducciones deban encontrarse unidas a máquinas con pie
zas móviles o sujetas a fuertes vibraciones. En los casos en que 
sea imprescindible utilizarlas, se emplearán tramos lo más cor
to posible.

9. Los extremos de las mangueras deben sujetarse fuerte
mente con abrazaderas o por otros sistemas Idóneos.

10. Las mangueras utilizadas para el trasiego de Gr L. P., de 
tensión inferior a 10 kg/cm®. (a 50® C), tendrán una presión 
de rotura sui>erior a 20 kg/cm^ y cuando se utilicen para la 
conducción de G! L. P. de tensión superior a 10 kg/cm^ (a 50®^ G), 
su presión de rotura será, como mínimo, de 30 kg/cm».

11. Las tuberías conectadas al sistema de bombeo deberán 
disponer de dispositivos adecuados para que, ^n caso de sobre- 
presión, se realice' automáticamente el retorno de los G. L. P. al 
depósito que alimente la bomba o permita la interconexión en
tre la impulsión y la aspiración de áta.

Instalación eléctrica
Duodécima.—Las dependencias en las que existan G. 1^ P. no 

deben ser cruzadas por líneas aéreas de alta tensión que, en todo 
caso, deberán quedar separadas de aquéllas de tal forma que 
la distancia mínima desde la traza del, plano vertical, determina
do por el conductor más próximo a ellas, sea superior a vez y 
media la altura de los apoyos.

Con carácter general, dentro de las plantas de llenado y tras
vase de G. L. P., las líneas de conducción eléctrica se efectuarán 
medíante cables subterráneos.

En las dependencias de las plantas en las que existan G. L. P., 
las líneas, motores y aparatos eléctricos han de ser de tipo an- 
tidcflagrante, no siendo exigible este requisito en las cdepen- 
dencias en las que no existan G. L. P.»

En el cuadro de mandos se reunirán las líneas de acome
tida y las de salida para los servicios de iluminación y de fuer
za, siendo aconsejable que sean independientes para cada de
pendencia, y debiendo, obligatoriaihente, ser independiente, des- 
de el propio transformador, la que correspónda a la instalación 
de agua contra incendios.

Todcwi las líneas deberán estar dotadas de sus correspon
dientes interruptores y cortocircuitos.

En el caso de que con carácter fijo o provisional se utilicen 
tuberías flexibles no metálicas para transvasar G.'L. P. desdo 
los camiones y vagones cisternas, éstas tuberías deberán estar 
interconectadas y unidas eléctricamente a tierra, a fin de fa
cilitar la descarga de la electricidad estática.

Igualmente deben estar conectados a tierra los depósitos de 
G. L. P., las bombas de trasvase, los compresores y las Con
ducciones metálicas de G. L. P.

Las conexiones con tierra han de ser eficaces y tener una 
resistencia, en todo caso, íliferior a 20 ohmios, debiendo redu
cirse esta cifra si las condiciones de terreno lo permiten.

Motores de comlmstión interna

Decimotercera.—^Los motores de combustión interna deben 
instalaría lo más lejos posible de las dependencias donde exis
tan G. L. P., a una distancia mínima de ellas de 15 metros.

Sus tubos de escape deben estar provistos de dispositivos 
cortafuegos.
Desagües

Decimocuarta.—Si se prevén desagües.en las dependencias 
en las que existan G. L. P., aquéllos tendrán lugar a través de 
sifones, para evitar que el gas pueda penetrar en las canali
zaciones subterráneas de alcantarillado.
Iluminación de los aparatos de medida. '

Decimoquinta..—Los puntos de luz de los locales cerradók 
en los que existan G. L. P. serán de tipp antideflagrante.

Protección contra incendios 

Instalación de agua
Decimosexta. — 1. Las «plantas de llenado y trasvase de 

G. L. P.v deberán estar dotadas de una red de tuberías, de tal 
naturaleza que permita hacer llegar a ellas el agua a la pre
sión necesaria en cualquier pimto de la misma.

2. Deberá preverse ún caudal mínimo en las proporciones 
siguientes:
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a) Sn las naves de llenado, .casas de bombas y compreso
res de Q. L. P. y zona de seguridad de 10 metros a su alre
dedor :

Un metro cúbico/hora por cada 200 metros cuadrados dJe 
superficie o fracción.

b) En el patio de tanques y en función de la capacidad 
aciunulada en los depósitos instalados: -.

Hasta 500 metros cúbicos de capacidad: 15 metros cúbicos/hora. 
Desde 500 metros cúbicos a 1.000 metros cúbicos: 30 metros

cúbicos/hora.
Desde 1.000 metros cúbicos en adelante: 50 metros cúbicos/

hora.

3. Ija presión de agua en los puntos de utilización será, 
como mínimo, "de cinco kg/m^ y el cuadal a dicha presión ha 
de permitir el funcionamiento de la décima parte de los sis
temas de riego y defensa contra incendios y demás instalacio
nes de la planta.

4. Puede ser utilizado cualquier" tipo de manguera que se 
considere adecuado, pero es obligatorio el sistema de enchufes 
rápidos,

5. Las plantas que no dispongan de suministro, externo de 
agua en cantidad adecuada deberán contar con depósitos cuyas 
capacidades supongan una reserva tal que permita el funcio
namiento de la red contra incendios durante una hora y trein
ta minutos, como mínimo.

Extintores

Decimoséptima.—1. Ck>n independencia de las instalaciones 
para riego que se acaban de mencionar, las «cplantas de llena
do y trasvase de G. L. P. deberán estar provistas de aparatos 
,de extinción de incendios de «polvo seco» en las proporciones 
siguientes:

' i
a) Parque dé depósito: Un kilogramo de polvo seco ex

tintor por cada 10 metros cúbicos de G. L P. almacenado, con 
un mínimo de dos extintores de 50 kilogramos de carga.

b) Caseta de bombas y compresores de G. L. P.: Un kilo
gramo de polvo seco por cada metro cúbico/hora de capacidad 
de trasvase, con un mínimo de 50 kilogramos, distribuidos en 
dos extintores colocados en el exterior del edificio.

c) Caseta de compresores de aire: Un mínimo de dos ex
tintores de 12 kilogramos de polvo seco cada uno.

d) Naves de llenado: Un extintor de 12 kilogramos de pol
vo seco por cada 200 metros cuadrados de superficie cubierta, 
con un mínimo de dos aparatos

e) Sección de transvase entre camiones o vagones cisternas 
y depósitos fijos: Uii kilogramo de polvo seco por cada metro 
cúbico/hora de capacidad de trasvase, con un mínimo de dos 
extintores de 50 kilogramos.

f) Descarga de barcos: En los puertos donde no exista uná 
adecuada protección contra incendios, deberá preverse un mí
nimo de dos aparatos extintores de polvo seco de 250 kilogra
mos cada uno.

g) Almacén de efectos: Dos kilogramos de polvo seco por 
cada 100 metros cuadrados de superficie cubierta, con un mí
nimo de 15 kilogramos.

h) Laboratorio: Dos aparatos extintores de 12 kilogramos 
de polvo seco.

i) Garajes; Dos kilogramos de polvo §eco por cada 100 me
tros cuadrados de superficie cubierta, con un mínimo de cua
tro extintores de 12 kilogramos cada uno.

.Cuando la materia extintora no sea polvo seco, las canti
dades $erán las equivalentes.

2. Asimismo deberá haber en cada planta de llenado una 
careta antigás y una manta de amianto, por cada 10 hombres 
o fracción, con un mínimo de dos caretas y dos mantas.

3. Todo el material de extinción deberá conservarse en per
fecto estado de servicio.

Disposiciones de carácter general

Decimoctava.—^Toda planta de llenado debe estar dotada 
de una instalación de alarma contra incendios.

Los caminos y accesos a las instalaciones de la planta de
ben estar exentos, de todo obstáculo que dificulte el paso por 
ella y pueda impedir la entrada, de los vehículos contra in
cendios. '

Instrucciones de carácter general para el funcionamiento 
DE LAS plantas

Decimonovena.—1. En el interior de las dependencias en 
las que existan G. L P. queda terminantemente' prohibido fu
mar o efectuar cualquier operación que implique la formación 
de chispas o ilamas, así como que Tas personas que entren en 
ellas lleven encendedores, cerillas o cualquier otro dispositivo 
que pueda provocar un punto de ignición. Queda igualmente 
prohibida la utilización de' herramientas de acero para repa-» 
raciones o conservación en aquellos puntos 4onde exista pro
babilidad de escape o de existencia de atmósfera inflamable 
o explosiva, así como la circulación por dentro de estos lugares 
con calzado qiJe lleve herrajes, Ijuálquiera que sea su clase.

2. Las citadas prohibiciones obligatoriamente han de ser 
indicadas mediante letreros bien visibles, aun de noche, en 
los que se diga: «Prohibido terminantemente fumar», «Prohibi
do el uso de herramientas de acero», «Prohibido el uso de cal
zado con herrajes», «Gas innamable»; pudiendo agregarse cuan
tas leyendas indicativas se considere pertinente.

3.. Todas las operaciones de llenado y trasvase deben ser 
efectuadas por el personal asignado a ellas.

4. Antes que el personal penetre, en un tanque, depósito 
o recipiente que haya contenido G. L. P., será necesario vén- 
tilarle enérgicamente; llenarle de agua y vaciarle, asegurándo
se de que su atmósfera no es irrespirable ni inflamable.

Durante el tiempo que dure la visita, este personal será vi
gilado desde el exterior del depósito por persona íjue, en caso 
de necesidad, pueda retirarle mediante cuerdas apropiadas, a 
las que se encuentre sujeto.

Si la urgencia del caso hiciese que el personal tuviese que 
penetrar sin la completa seguridad de que la atmósfera en el 
interior del depósito sea perfectamente respirable, lo hará con 
equipo de respiración autónoma.

5. Se prohíbe el acceso a las instalaciones en las que exis
tan G. L. P. de personas que no sé encuentren expresamente 
autorizadas para ello.

5. Se prohíbe terminantemente la entrada de vehículos no 
provistos de aparatos cortafuegos, en las dependencias en las 
que existan G. L. P. '

7. Por el Jefe de la planta deberá ordenarse la realizar 
ción de ensayos periódicos destinados a comprobar el estado 
satisfactorio del material contra incendios, así corpo el grado 
de preparación del personal encargado de utilizarle;

8. Por el Jefe de la planta se dictarán las instrucciones 
precisas, a fin de que cada operario conozca el cometido qiie 
ha de realizar en caso de. siniestro.
. 9. Aquellas plantas en las que la capacidad total de los 
depósitos fijos sea superior a 200 metros cúbicos, deberán dis
poner del oportuno servicio de vigilancia a cargo del personal 
especialmente designado. Este servicio se prestará durante las 
veinticuatro horas del día, incluso días festivos.

Autorización de las instalaciones

Vigésima.—A los efectos de autorización jwr las Delegacio
nes de Industria de las «plantas de llenado y trasvase de 
G. L. P.»,. las empresas intéresadas acompañarán a la instan
cia por la que lo soliciten, un proyecto (Memoria y planos), 
firmado por técnico competente y visado por el Colegio profe
sional a que pertenezca.

Autorizada la planta por la Delegación de Industria» y 
una vez construida, por el personal técnico designado al efecto 
se procederá a su reconocimiento, levantando la oportuna acta 
de puesta en marcha, en la que se hará constar que en ella se 
cumplen todas las prescripciones de las presentes normas.'

Afodi/icoción de las instalaciones

Vigésima primera.—-Toda modificación de la instalación que 
implique una alteración de las características originales que 
figuran en el proyecto, deberá ser objeto de autorización por 
las Delegaciones de Industria.

Inspección periódica

Vigésima segunda.—Las plantas de llenado y trasvase de 
G. L.^ P. serán inspeccionadas anualmente por las Deleg^ones 
de Industria.

Con independencia de estas inacciones periódicas de las 
instalaciones, los depósitos deberán ser sometidos a las revisio
nes prescritas en el vigente Reglamento de Recipientes a Pre
sión, O en las disposiciones que en lo sucesivo puedan dictarse 
para los depósitos destinados a contener G. L. P.
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SANCIONES

Vigésimo tercera.—Bn los casos de inciunplimiento de las 
normas que anteceden, podrán los Ingenieros Jefes de las De
legaciones de Industria imponer sanciones en cuantía que po
drá variar desde 100 hasta 1.000 pesetas.

. En casos de resistencia al cumplimiento de lo dispuesto por 
la Delegación de Industria o de reincidencia en la falta, la De
legación de Industria pondrá el hecho en conocimiento del Go
bernador civil, que podrá elevar la multa hasta 5.000 pesetas. 
Caso de repetirse más veces la infracción, se comunicará a la 
Dirección General de la Energía, que podrá imponer una san
ción hasta de 25.000 pesetas.

Contra las citadas Resoluciones podrán interponerse los re
cursos que procedan y en los plazos señalados en la Ley, pre
vio depósito en la Caja General de Depósitos de la Delegación 
de Hacienda de la provincia a que corresponda, de la cantidad 
que importe la multa impuesta.

REVISION
Vigésimo cuarta.—^La Dirección General de la Energía cui

dará de^mantener al día la presente Reglamentación, propo
niendo las modificaciones que aconsejen la experiencia y los 
avances de la técnica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1964.

LOPEZ BRAVO
lUno. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 12 de diciembre de 1964 por la que se anuncia 
la necesidad de instalqr en la zona de las Vepos Altas 
del ^lan de Badajoz una o varias fábricas de conservas 
vegetales para elaborar, como mínimo y en conjunto^ 
20,000 Tm, al año de materias primas o productos ve- 
getales frescos.

Ilustrísimó señor:

La expansión agrícola programada en el Plan de Badajoz 
aconseja la instalación de una o varias fábricas de conservas ve
getales de acuerdo con las previsiones establecidas en el mencio 
jiado Plan. Estas provisiones suponen para la zona de Orellana, 
en Jas Vegas Altas, una estimación de materia prima cifrada en 
40.000 Tm. de productos fíceseos para 1965 y 100.000 Tm. en 1970.

En su virtud, conforme con lo dispuesto en el número tres del 
artículo cuarto de la Ley 194/1963, de 23 de diciembre, por la que 
se aprueba el Plan de Desarrollo Económico y Social, y con el ar
tículo octavo de la Ley de 7 de abril de 1952, por la que se apro
bó el Plan de O^ras, Colonización, Industrialización y Electrifi

cación del Plan de Badajoz, previo acuerdo de la Comisión Dele
gada de Asuntos Económicos, ep su reunión del día 4 de diciem
bre de 1964 y en cumplimiento de dicho acuerdo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.0 Estimar necesaria la instalación de una o varias fábríoaa 

de conservas vegetales en la zona de Orellana, en las Vegas Altas 
del Plan de Badajoz, con una capacidad suficiente para elaborar 
como mínimo y en conjunto 20.000 Tm. al año de hortalizas y 
frutas.

2.0 Las empresas privadas, cooperativas y agrupaciones de 
agricultores que estén interesadas y dispuestas a crear las insta
laciones necesarias para alcanzar el objetivo señalado en el apar
tado anterior, presentarán en la Dirección General de Industrias 
Textiles y Varias, en el plazo de cuatro meses, a partir de la 
fecha de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial d^l 
Estado», original y cuatro copias del proyecto técnico económico, 
suficientemente detallado, en el que figuren los siguientes con
ceptos :

a) Memoria general descriptiva con los planos^ correspondien
tes y presupuesto del proyecto.

b) Relación nominal y valorada de la maquinarlá y accesotios 
de las instaláciones, estableciendo dos apartados, uno para pro
cedencia nacional y el otro para procedencia extranjera.
f c) Descripción detallada de los procesos técnicos de elabora
ción, que deberán' ser, en lo posible, con características de con
tinuidad en el trabajo.

d) Especificación del personal de plantilla y eventual.
e) Programa y calendario del desarrollo de los trabajos de 

construcción, montaje e instalación, tiempo de ejecución y fe
cha tope de puesta en marcha.

f) Capital de la empresa y estructura del mismo, indicando, 
en su caso, la participación extranjera que pudiera haber.

g) Programa de financiación y estudio económico.
3.0 La empresa adjudicataria tendrá i^referencia en la ob

tención del crédito oficial en los términos que resulten de los ar
tículos 15 y siguientes de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre.

4.0 Si transcurrido el plazo señalado en el apartado segun
do dé esta .Orden, la iniciativa prlvadá, a juicio de este Minis
terio de Industria, no garantizase el mínimo de capacidad de 
producción de conservas vegetales en la zona indicada y en la 
cuantía establecida en el apartado primero, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, él Oqbieniov 
podrá suplir esta insuficiencia ordenando la constitución de la 
empresa nacional oportuna. '

Lo que comunico a V. I. para su cohocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1964.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUAaONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO 4027/1964, de 17 de diciembre, por el que se 
designa Consejero del Reino a don Carlos Asensio Cor 
banillas.

De acuerdo con las atribuciones que me confiere el artícu
lo cuarto de la Ley de veintiséis de julio de mil novecientos 
cuarenta y seis y de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo primero del Decreto número seiscientos cuatro/ mil noveclen- 
tos sesenta y uno, de dooe de abril,\

Vengo en designar Conaejero del Reino a don Carlos Aaensio 
Cábanlllas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

PRANOn^O PRANOO

DECRETO 4028/1964, de 17 de diciembre, por el que se 
designa Consejero del Reino a don Salvador Moreno 
Fernández.

^ De acuerdo con las atribuciones que me confiere el articu-» 
lo cuarto de la Ley de veintiséis de julio de mil novecientos 
cuarenta y seis y de. óonfoirmidad con lo dispuesto en el artícu->


